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do con lo que determircan el Decreto de 26 dü julío de 1956 y lc~

Orden ministerial de 14 ·de enero de 1957, le ha~ido concedido
por orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa~

mento con esta fecha, y a propuesta de esta Dirección General,
el titulo de Ganadería diplomada a la citada explotaCión animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a Jo.'i efecto!> sei'íalao...
dos en Iéls referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M<1dt'íct, 24 de febrf'fO de J974.~-E! Direclor gene¡-;-d,' Fe.rnando

A:)ril

En su virtud, y en cumplimiento de-La dispuesto en los
articuLos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 dodicí-embre:
de 1956, reguladora de la. jurisdicción contencioso administra'
tiVIl,

Este Ministerio ha tenidó a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos, la referióasentencia. publicandose eJ
fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V,:- 1, para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1974.-P. 0_, el Subsecretario. Oreja

Aguirre.

lImo Sr. Subsecreta.rio del Depal'Utmento

llmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativonúme
'·0 :101.970, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
elltre doña María Luisa Barrio Montorrttbio, ,como, demandant~,
y la Administración General del EstadQ, como demanda.da, co:ti.'
tea Resolución de este Ministerio de ,'3Ide" enero de 1973, sobre
denegación a la recurrente de autorización para ejerC€rcomo
Guia Intérprete en la B.a Zona, ...Madrid y su ,contorne mQn:u~

Jllental y artístico", ha recaído sentencia en 30 de noviembre
de 1973, cuya parte dispositiva literalmente dice;

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de~

ducida por el Procurador don Julián zapata Diaz, en nombre
y representación de doña María Luisa Barrio Monterrubio, fren,.·
to a la Orden del Ministerio de Información y Turismo de
::; ¡ de enero de 1973_ confirmatOliaen alzada de la ·H8solucióh
do la Dirección General de Empresas y Actividades luristiCáS
dc J~ _de mayo do 1972,debümo3 declarar y dec!aj'amosque
hn .mIsmas no son. ajustadas a derecho ":/, por· tant.o, nulas,
procediendo, en consecuencia, en virtud del derecho quo asiste
a la adora, que por la citada Dirección· General se le autoriCe,
pxpidiéndole al efecto la correspondiente tarjeta, cle identidad,
a ejorcer como Guia Intórprete en la Zona 8;\ de las delimi~

lada3 por la 0rden de 9 de marzo de 1971, títulada "Madrid
y su contorno monumental y artístico", comprensIva de Madr.id,
Toledo. Segóvia, Avila, Guadalajara,Soria, Ciudad Real y Cuen·
ca. Sin imposición de costas.

Así por ésta nuestra se'ntencia, qUe se publicará en el "Bale·
(in Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegisbtivEi",
i(¡ pronuncütmos, mandamos y firmamos.»

limo SL' En el recurso contencioso administrativo númo
ro :;00.986 seguido ante la Sala. tercera del Tribunal Suprelnn
.entre la Empresa periodística. ",Pioesencia, $, A,,,, como neman
diuite, y la Administración General del Estado, como demanda~

da, contra resolución del Consejo de Ministros de- 5 de noviem
bre de HJ7l, 501)["e canrelación de 'inscripción en el Registro de
Ern~)resas Periodistkas, ha recaido ~,€nhmcia en 17 de diciembre
de j9n, cuya partu dbpoEiitiva literalmente dice:

~Fal!am(ls: Que estimando laprefensión en este proceso dedu
cida por el Pro(:urador don Joaquín Alfarn Lapuerta, en Il0l1ú:m3
y reprcsenh-wión rie la Entidad "Presencia. S. A.", frente a ia
rt'So!ucJon del Mil;ísterio de Infonnución y Turismo de 1-1 de
juUo de 1071. y al acuerdo del Consejo de Ministros de ;} df'
noviembre del mj~mo· año, dehem_os anular y dejar sin efecto
ambas decisiones por ser contr'irift':; a derecho, sin imposición
de costas.

ASI por es~a nuestra sentencia, que se publkan-\ en el "Uole·
tin Oficia! de! Estado", o insertará {1l1 la "Colccc:ión Legi.slatiya"
lo pronunciarnos, mandan1Qs y firmamos."

Eú su vi¡"tud, v en cumplimiento dA lo dispuesto en los
artícülos 1m y 105, apartn:do al, düla Ley de 27 de diciembre
d-e 19-3fi j"ogllladorad~ la Juris{iiccíón Contencioso-Admini"iira
UVll, est:" Ministerio ha tenido a bip.n disponer que se cumpla
0n sus propios t.érminos lE referida sent.enda, publicándose e!
fallo en el ~Boletin Oficial del Estado...

Lo qUe coniunico a V, T.para su conocimiento y efedos,
Diofl guarde a V, t muchos años.
Madrid, lete marzo de 1974.--:'-P. D., el Sub:-'>ecretarío, Oreja

Aguirre.

ORDEN· de l marzo de 1974 por la que ¡;e dispone
se cumpla en sus propios términos la sentenóa
díctada. por la Salo Tercera del TribUrl..;1 Supremo
en recurso contenciQso-administrat'vo .<;¡;guido entre
la. Em.presa periodistica ..Presencia, S. A.", y la
Administración General del Estado,

SUbSC(fetal"io del Depill'Carnento.fImo. Sr

...Fallamos: Que no dando lugar a la inadmísibi!idad del
recurso (lxcepcionú,da por el. Abogado del Estado y de quíen
con él coadYuva u la oposición, estimamos el recurso conten
cioso-admimstrativo interpuesto pare] Colegio Ofi9ial de Ar
quitectos de Canarias, representado por el Procurador don Sa·
turnino Estevez Rodríguez, contra el Decreto del Consejo de
Ministro-s adoptado en 5t;l. reunión del 30 de abril de 1971, por
el que se declaró inadmisible el recurso de reposición in ter
puusto contra el Decreto 3180/1970, de R de octubre, que aprobó
la rofermudel plan de ordenación urbul1ud-el Centro de Interés
Turístico Nacional "Playa de las Teresitas", Santa Cruz de
TeIlei'ifE, . y en Sll virtud, por no estar ajustado a derecho
el indicado Decreto adoptado en la reunión del COll3ejo del
30 de abril. anulamos elmism:o;para que se resuelva el recurso
de re!Josidón interpuesto por el Colegio recurrente, repres'óJn
j,ado por su Decano, y acordada la interposición por la Junta
do Gobiern/), y no procede una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tínOfitial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos. mandamos y firmamos ...

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas 103 y 105. apartadoal,do l!~ Ley do 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso ·admini~t.ra
Uva.

Este Mini'>torio ha tenido a bi;~n disponer que se cumpla
en sus propios términos la' referida sentencia, pllblícitodose el
fallo en el QBoletín Oficial del Estudo""

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o r efectos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 28 do febrero de 1974,~P. D_. DI Subsecretario, OrelT~

Aguin€

6021

ORDEN de 14 de febrero de 1.974 por la que se
dispón€ se cumpla en sus propios términos la sen·
tencia dictada por la Sala Tercera 'del Tribunal
Supremo en recurso contencioso~administraUvose

guido entre doña Marta Luisa Barrio Monterrubio
y la Administración General del Estado.

Deipg[ldo pl"Ovínc'íaJ de Agricu1tunt el.,) fhula¡uL

MINISTERIO
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Ilmo_ Sr SUbó,f'{Te!ario del Deparlamento_

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm8~
ro aOO.5,')4, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre el Colegio Oficial de Arquitectos de. Canarias., como dc~
mandanto, y la Administración General deIEstado,comode~
mandada, contra Resolución del. COllsejo de Ministws de 3() de
abril de 1971, que i~admitió el recurso interpuesto contra De
creto d 7. 8 de ·octubre de 1970 sobre refonna del p.lan de
ordenacJOn urbana del Centro de InteresTuristico Nacional
«Playa de la5 Teresitas", en el término dé· Súnta Cruz de
J Bnerife, ha recaído sentencia en 22 de diCiembre de 1973
t;uya parte dispositiva literaimBnte dIce: '

limo. Sr.· En el recurso cont.enck}snadministrativo número
300,7;'.j MJguido ante la Sala Terct'ra de! Tribunal Supremo en
tre don Anionio Fantán Perez, encalictad de Direclor del diarío
«Madrid" como· demandarite, y la _Administración General de
Estado, como demandada, cantea resolución del Consejo de Mi·
nÍsrros de 13 de agosto de 1971 sobre sanción de multa de 250,000
peset.as, por ínfra:::cíón _muy grave del articulo 2.Q de la Ley
do·· Prensa e Imprenta, ha. recaído sentencia en 1 de junio de
1&7J, cuya park~ dispositiva literalmente dice:

6020 ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la q1te se
dispone se cumpla en sus propios términos la srm~

ten-cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre el Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias y la Administración Grmera-Idel Estado,

6022 onDEN de J de marzo de 1974 nor la que se dispo
ne se el/niola en sus propios términos la sentencia
dictada por la Sála TerCMa del 'fribunal Supremo
en recursocontencioso,adminL<:trat,ivo seguido en~re

'ton Antonio Fontán Pérvz y la .4dminlstracion Ce
Iv~ml del Egtado.


